
 

 

 
 
 

ANASTACIA - MADRID 
(17 de julio de 2023) 

 
A continuación, te detallamos información importante para el concierto de ANASTACIA, que 
tendrá lugar en el Palacio Municipal – IFEMA Madrid el próximo lunes 17 de julio de 2023. 

 

 
HORARIOS* 
Apertura de Taquilla   19:00 
Apertura Puertas   20:30 
ANASTACIA    21:30 
Cierre de Taquilla   22:00 
Cierre Puertas    22:30 
Fin aproximado   23:30 
*Todos los horarios son estimados y están sujetos a modificaciones de última hora. 



 

 
 
TAQUILLA 
La taquilla para venta de entradas y recogida de invitaciones estará operativa sólo el día del 
concierto en horario de 19:00 a 22:00. 
 
ACCESOS 

ACCESO PRINCIPAL 
- Platea 
- Anfiteatro 

*No se permitirá salir y volver a entrar al recinto. 
 
CONSIGNA 
No habrá consigna habilitada en el recinto. 
 
COMO LLEGAR 
Metro:  

- Línea 8 Feria de Madrid. (300m / 3 minutos andando) 
 
Autobuses: 

- Línea 73: Diego de León – IFEMA MADRID 
- Línea 112: Mar de Cristal – Barrio del Aeropuerto 
- Línea 122: Avenida de América – IFEMA MADRID 

 
Autobuses interurbanos: 

- Línea 828: Universidad Autónoma – Alcobendas – IFEMA MADRID - Canillejas.  
 

En coche desde Madrid:  
- M11 (Salidas 5 y 7) 
- M40 (Salidas 5, 6 y 7) 
- A2 (Salida 7) 

 
APARCAMIENTO 
Estará habilitado el parking de pago del propio recinto. 
 
 

 

 

 

 

 



 

 

OBJETOS PROHIBIDOS 

QUEDA TERMINANTEMENTE PROHIBIDO EL ACCESO CON: 
 MOCHILAS Y BOLSOS MÁS GRANDES DE 40x20x20 cm 
 BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y BOTELLAS O RECIPIENTES DE VIDRIO O PLÁSTICO RÍGIDO, LATAS, AEROSOLES. SOLO AGUA EN 

BOTELLAS DE PLÁSTICO DE MENOS DE ½ LITRO Y SIN TAPÓN 
 PERFUMES, DESODORANTES, SPRAYS O CUALQUIER TIPO DE AEROSOL, ETC… 
 PUNTEROS LÁSER O PALOS SELFIES 
 FUEGOS ARTIFICIALES, BENGALAS O CUALQUIER TIPO DE EXPLOSIVO 
 ANIMALES (EXCEPTO PERROS GUÍA) 
 PATINES, PATINETES, TABLAS DE SKATE O CUALQUIER OTRO ELEMENTO SIMILAR 
 ARMAS DE NINGÚN TIPO O CON CUALQUIER OBJETO QUE PUEDA SER DESTINADO A ESE USO 
 BICICLETAS, PATINES, MONOPATINES, TABLAS DE SKATE, VEHICULOS DE MOTOR PERSONALES O SIMILARES. 
 EQUIPOS DE GRABACIÓN DE AUDIO O IMAGEN (IPADS, TABLETS, ODENADORES, CAMARÁS PROFESIONALES, DRONES…) 
 PARAGUAS RÍGIDOS O SOMBRILLAS 
 SUSTANCIAS ILÍCITAS 
 CUALQUIER TIPO DE ARTÍCULO (BANDERAS, PANCARTAS, ROPA…) QUE SE CONSIDERE INAPROPIADO U OFENSIVO 
 CUALQUIER ELEMENTO QUE PRODUZCA RUIDO. MEGÁFONOS, SIRENAS, CORNETAS, ETC… 
 CARPAS, SILLAS, MESAS, NEVERAS, ETC… 
 BAJO LOS EFECTOS DEL ALCOHOL Y/O DROGAS 
 CUALQUER OBJETO QUE CONSIDERE LA ORGANIZACIÓN INAPROPIADO PARA LA SEGURIDAD DEL EVENTO 
 


